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Se declara texto olicial y auléniico el de las 
disposiciones oüciaies, ctial(jiiiera que sea su 
origen* publicadas eti la Ctticeía de Mrtnüd; por 
lo tíjoio serán obligatoria» eu su cuii)piiiiiie¡ii.o. 

(Supeiior Deei'eto de 20 de Febrero de iHtH) . 

—Sc.r.iu siiscnlores forzosos a ta útacka lodos 
los piieiilos del Archipiélago erigidos civilnienLe 
pagaudo .su íinpWrtú los que (luedan, y supliendo 
por los <¡ei:i;"is ios fondos de las respectivas" 
provincias. 

(7iVc(/ órfdni de St i de Setiembre $6 ¡ S U I ) . 
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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 2T de Febrero de 1SS3, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
miérGoles ^8 del corriente á las 7 y i [2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabine
ros, para ver y fallar la causa instruida conira los 
paisanos Doroteo Sunga, Pascual Magcalas, Arcadio Ma-
ilari, y otros, acusados de resistencia y homicidios á 
tuerza" de Carabineros de la Pampanga. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr. Coronel Don 
Eugenio Quintero, l . e r Jete de dicho Cuerpo, cons
tituyéndose con arreglo á Ordenanza para lo cual dará 
la Plaza las órdenes oportunas. Todos los Sres. Oti-
ciales de esta guarnición trancos de servicio asistirán 
íl dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M. , Sabino Gá-
rair. —Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de 
esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino, Francisco Giménez. 

GOBIERNO MILITAR. DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden deUi Plaza del día 21 de Febrero de 1883. 

Los Joles de los Cuerpos de esta guarnición y los 
apoderados de los ausentes remitirán en todo el dia 
de hoy, á este Gobierno Militar, una relación nominal de 
los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que deben 
embarcar para la Península, á bordo del vapor "Va 
lencia", espresando el motivo porque verifican el re
greso.—líl General Gobernador, Antonio Moreno del 
Villar.—Comunicada á los cuerpos de la guarnic ión.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Fran
cisco Giménez. 

SEU VICIO Dli LA PLAZA PARA EL 28 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—E! Sr. Coronel 
T. Coronel D. Luis Huerta.—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Ageslin Gómez. 

Ptfrada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
entermos, Artillería. 

De orden de! RKCinp. Sr. General Gobernador M i l i -
K H Í — C o r o n e l Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

AVÍSO A LOS NAVEGALNTES. 
Núm. 140. 

DIRECCION DE HlDnOOIlAFÍA. 

teírnl-f-^1110 se rec'')a ^ ',or(Í0 este aviso, deberán corregirse 
Planas, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NOUTE. 
Helgotand. 

l88->¡nbí0 de valizamient0- (A- H - ' núm. i ^ f 8 8 4 . París 
al ¡V l"lo b0"'a de ye|ltíhninncn se ha enmendado 8 cables 
por* 9«4 0 0• de su antiSua situación, v actualmente está 
caemos lU-etl̂ s de aSua tín baJa,na1, sizigias en las mar-
huni S s^u,e.me3: val¡za «1 S. 3 f E.; boya Nat-
-\0 . ' A V d slt!lacion) á 2 millas al S. 14? E.; valíza del 

^ 4 millas al S. 45o- E. 

0. de ya Natllurn sc ha enmendado 3 cables al N . 36° 
su antigua situación, y actualmente está por 16'o 

metros de agua en bajamar de sizigias, en las marcaciones 
siguientes: yaliza del NO. entilada con la del medio al S. 45° 
E.; la casa de señales de niebla á 1,6 milla ai S. 34° E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 14° NO. en 1882. 

Cartas núms. 52o de la sección I . y 45 de la 11. 

Países Bajos. 
Faro flotante del banco Terschelling, (A. H . , núm. 153i88o. 

París 1882). 
El faro flotante del banco Terschelling, que habia garrado 

á causa de la rotura de su cadena, se ha Uavado pro
visionalmente al puerto por tener averías. 

ISLAS BRITANICAS-
Inglaterra (Costa S.) 

Proyecto de cambio en las señales de niebla de 
Start Point. (A. H. , número 153i886. París 1882.) Ha
cia lines de Diciembre de 1882 se proyecta modiíicar la 
señal de niebla de Start Point como sigue: 3 sonidos en 
sucesión rápida cada 3 minutos, un sonido bajo entre 
dos altos. 

Inglaterra Costa 0). 

Provecto de cambio en las señales de niebla del faro de 
Skerries. (A. H , núm. 1O3I887. París 1882.) En los pri
meros dias de 1883, se proyecta modi'H-ar señal de nie
bla del faro de Skerries. coino sigue: 3 sonidos en sucesión 
rápida cadá 3 minuto*; dos soniTibs alfós" seguidos de un 
sonido bajo; cada sonido de 2 segundos de duración á 
intervalos de 2 segundos, con pausa de 170 segundos. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia (Costa N.) 

Torrecilla en la Roca Calhic, rada de Morlaix. (A.' 
H . , núm. Ib3|888. París 1882.) El Vice-almirante Pre
fecto marítimo de Brest, notifica que (en reemplazo de 
la valiza de hierro), se ha construido sobre la roca Cal
hic que está á estribor del canal grande del rio de Mor
laix, una torrecilla de manipostería, pintada de rojo, con 
una veleta esférica encima, y elevada 2 metros sobre el; 
nivel de las mareas más altas. 

Torrecilla en la ruca Ar-Skeul, al S. de la isla de Siec. 
(A H . , número f 5 á $ $ ) - París 1882.) El Vice-almirante 
Prefecto marítimo de Brest, notifica que se ha construido 
sobre la roca Ar-Skeül, próxima á la entrada del puerto 
de la isla de Siec, una torrecilla de manipostería, pintada 
de rojo con una veleta esiérica encima, y elevada 2 inelros 
sobre el nivel de las mareas más alias. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungriai 

Nueva luz de puerto en San Giovanni della Brazza 
(isla Brazza). (A, H. , número Io3i890. París ISBá). Desde 
el 11 de Octubre de 1882, se enciende una luz de puerto 
tija roja, colocada en un poste de madera situado en. 
el ángulo SO. del extremo del muelle de piedra del puerto 
de San Giovanni isla Brazza (Véase Aviso á los navegantes 
núm. 59 de 1882;. 

Esta luz, visible á 3 millas, está elevada 5,6 metros so
bre la pleamar y 5 metros sobre el suelo. 

Carlas núms. 192 y 218 de ta sección i ; y 3 y 98 déla It 
Madrid 21 de Noviembre de 1882.—Juan Romero. 

Aumidos olí 
SECRETARIA DÍÍL GimiERNO 

iltí l - II .U'INAS. 
GEÑIÍRAL 

D. Manuel López Larranz, Comandante de la Guardia 
Civil , solicita pasaporte para la Península á favor de la 
ama de cria. Bal bina Boquerón. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—Goicoeciiea. 2 

D. Manuel Fernandez, español peninsular, solicita pa
saporte para la Península á favo:' de su hija de nu-nor 
edad llanuda Manuela Fernandez Segundo. Lo que se 
anuucia ai público para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoeciiea. 2 

Francisco Borromeo, indio, natural d©¡ pueblo de 
lloilo y mayor de edad, solícila pasaporte para pasar 
á Europa. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

.Manila 27 de Febrero de 1883.—Goicoeciiea. 3 

D. José González Samper, Teniente Coronel graduado 
Comandante de Infantería, solicita pasaporte para la Pe
nínsula, á favor de Benita de los Santos, natural de 
'Pasig de esta provincia. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Goicoeciiea. 3 

INTENDENCIA GENERAL HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada e u e i d í a de hoy la 56.a subasta 
para la a m o r t i z a c i ó n de B i l l e t e s del T e s o r o , 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877 , an t e 
la J u n t a de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Coleo-
c i ó n o s de tabaco, con las fo rmal idades que esta
b l e c í a la c o n v o c a t o r i a p u b l i c a d a en l a Gaceta 
del d ia 2 7 de E n e r o p r ó x i m o pasado, se hua 
presentado las propos ic iones que a l por m e n o r 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Nombres 
de los proponentes. 

o. Hcimenegiido sa
ma niego 

Et mismo. 
u. Manuel Pérez. 
D. lldcfonsoTan-Bun-
ling. 

Residencia. 

Manil; 
Idem 
Idem. 

Idem. 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos. 

9 r 
2,57.: 
2,718 

8.(94 

Tipo. 

80 , 
80 ., 
80 

80 „ 

G.'iiUulad 
electiva. 

780 „ 
2.0ÍÍ0 ,, 

E n su consecuencia , la J u n t a a c o r d ó d e c l a r a r 
a d m i t i d a s las c u a t r o propos ic iones presentadas , 
pe ro dejando r e d u c i d a la ú i t i m a de estas con 
a r r e g l o á le p r e v e n i d o en el p i r r a f o 10 de 
la menc ionada convoca to r i a , á la c i f r a de 4 148 
pesos n o m i n a l e s que, a l c a m b i o ofrecido de 
8 0 por c ien to , p roducen 3 . 3 1 8 pesos 4 0 c é n 
t i m o s efect ivos , con cuya can t idad se c o m p l e t a , 
sa lvo una i n s i g n i f i c a n t e d i f e r e n o a , la de 
8 . 3 3 3 ' 3 3 pesos dest inados á la a m o r t i z a c i ó n 
en esta subasta. 

L o que se p u b l i c a para c o n o c i m i e n t o gene
r a l ; a d v i r t i e n d o á los firmantes de d ichas 
propos ic iones que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde el de la p u b l i c a c i ó n de este av i so , 
deben presen ta r los B i l l e t e s ofrecidos ei¡ ia Te 
s o r e r í a g e n e r a l c o n dobles fac turas a r r e g U d ^ s a l 
modelo y prevenciones contenidas en la reA r i d a 
c o n v o c a t o r i a . 

M n n i l a 2 6 de Feb re o de 1 8 8 3 . — C h i n c h i l l a . 

Cons igu ien te á lo d ispues to en e l R e a l De
cre to de 2 ¿ de Marzo de 1878 , que s a n c i o n ó l a 
e m i s i ó n de B i l l e t e s del T e s o r o de estas I s las , 
creadas por decreto del G o b i e r n o Genera l de 
las mi smas de 6 de A b r i l de 1877 p a r a pago 
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de las cosechas a t rasadas de tabaco, he acor 
dado que e l d i a 2 6 de M a r z o p r ó x i m o á las 
d iez de la m a ñ a n a , se v e r i f i q u e an te la J u n t a 
g e n e r a l de a m o r t i z a c i ó n de l a deuda de Colec
c iones de tabaco, que p a r a este efecto se Cons
t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s de esta 
I n t e n d e n c i a g e n e r a l , s i to en e l ed i f i c io a n t i g u a 
A d u a n a , la 57.a subasta pa ra l a a m o r t i z a c i ó n de 
d i chos c r é d i t o s . 

L a c a n t i d a d que se des t ina á d i c h a a m o r t i z a 
c i ó n es la de 8 . 3 3 3 pesos 3 3 c é n t i m o s . 

E l t i p o á que el T e s o r o a d q u i r i r á los e x p r e 
sados B i l l e t e s es e l de ochen ta p o r c i en to de su 
v a l o r n o m i n a l , que se h a d i g n a d o fijar pa ra esta 
subas ta e l E x c m o . Sr . G o b e r n a d o r G e n e r a l , de 
acue rdo c o n l a J u n t a de A u t o r i d a d e s , á t e n o r 
de lo preceptuado en su decre to de 17 de M a y o 
de 1878 ; no a d m i t i é n d o s e las p ropos i c iones 
que no e s t é n d e n t r o de é s t e , y p r e f i r i e n d o las 
de t i po m á s bajo en l a f o r m a que se exp re sa á 
c o n t i n u a c i ó n . 

L a s personas que deseen in t e re sa r se en l a 
subasta de d ichos efectos, p o d r á n v e r i f i c a r l o con 
s u j e c i ó n á las reglas y fo rma l idades s i gu i en t e s : 

L a s p ropos ic iones que se p re sen t en h a n de 
ex tenderse con s u j e c i ó n a l mode lo que se i n 
se r t a á segu ida de este a n u n c i o , y se e x p r e s a r á 
e n ol las l a s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n co r r e 
l a t i v o de m e n o r á m a y o r é i m p o r t e n o m i n a l de 
los t í t u l o s que los p roponen tes se c o m p r o m e t e n 
á e n t r e g a r , a s í como el v a l o r e f ec t ivo a l t i p o 
que fijen en su p r o p o s i c i ó n , en e l concep to de 
que no p o d r á n fijarse d ive r so s t i p o s e n u n a 
m i s m a p r o p o s i c i ó n . 

L o s p rec ios á que se ofrezcan los B i l l e t e s 
se e x p r e s a r á n en l e t r a , en pesos fuer tes y c é n 
t i m o s de peso, s i n hacer m é r i t o de q u e b r a d o s 
de c é n t i m o . 

L o s l i c i t a d o r e s p r e s e n t a r á n sus p ropos ic iones 
en pl iegos cer rados , y en e l sobre se e x p r e s a r á 
e l n o m b r o del p resen tador , la subasta á que se 
r e f i e re y el n ú m e r o de los que c o n t e n g a e l 
p l i e g o , los cuales se e n t r e g a r á n a l Sr . P r e s i -
den te de la J u n t a ; d á n d o s e , pa ra la p resen ta 
c i ó n , u n plazo de q u i n c e m i n u t o s á c o n t a r desde 
la fijada para la subasta. Pasado d icho plazo, y 
p r é v i a l e c t u r a por e l E s c r i b a n o de Hac ienda del 
a n u n c i o de l a subasta, se p r o c e d e r á por e l 
m i s m o á la a p e r t u r a de los p l iegos , que para 
este efecto le p a s a r á e l P re s iden te , d e s e c h á n 
dose desde luego las p ropos ic iones que c o n t e n 
g a n t i po s u p e r i o r a l s e ñ a l a d o ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan p o r e l ó r d e n s i g u i e n t e . 

Clasif icadas las p ropos ic iones de m e n o r t i p o á 
m a y o r , s e g ú n e l p rec io de cada u n a , c o m e n z a r á 
l a a d m i s i ó n p r e f i r i e n d o s i e m p r e las de prec ios 
m á s bajos. 

E n i g u a l d a d de prec ios , se d a r á l a prefe 
r e n c i a á las de menores can t idades , en l a i n t e 
l i g e n c i a de que para é s t e efecto se c o n s i d e r a r á n 
c o m o u n a sola p r o p o s i c i ó n todas las suscribas 
p o r u n m i s m o in te resado á u n m i s m o c a m b i o ; 
y e n t r e las de t i p o y suma i g u a l se h a r á la 
a d j u d i c a c i ó n p o r so r t eo . 

Cuando se l l e n e la c a n t i d a d s e ñ a l a d a para 
l a subasta las p ropos ic iones que n o h a y a n 
t e n i d o cab ida q u e d a r á n desechadas. S i l a ú l t i m a 
a d m i t i d a hasta entonces excediese de la expre 
sada can t i dad , se r e d u c i r á á la que baste para 
s u c o m p l e t o ; y s i hubiese en este caso dos ó m á s 
p ropos ic iones , se a d j u d i c a r á la s u m a en cues
t i ó n por sor teo e n t r e los firmantes de é s t a s . 

Es to m i s m o se v e r i f i c a r á cuando r e s u l t e n 
a d m i t i d a s dos ó m á s p ropos ic iones i gua l e s por 
la t o t a l c a n t i d a d de l r e m a t e . 

Los tenedores de B i l l e t e s de l T e s o r o r e s i 
dentes en las colecciones y p r o v i n c i a s p o d r á n 
m o s t r a r s e pa r t e en las subastas, e n v i a n d o sus 
p ropos ic iones en p l iegos ce r rados y bajo dob le 
sobre a l E s c r i b a n o de H a c i e n d a , por c o n d u c t o 
d e l r e spec t ivo co lec to r ó R e v e r e n d o Cura P á r 
roco ó d i r e c t a m e n t e al P r e s iden t e de la J u n t a , 
deb iendo hace r lo en p l i e g o ce r t i f i cado en u n o ú 
o t r o caso. 

L o s B i l l e t e s que se a d q u i e r a n por consecuen
c i a de las propos ic iones a d m i t i d a s , se presenta
r á n en la T e s o r e r í a C e n t r a l , si f ue ren de perso
nas que. h a n s u s c r i t o sus p ropos ic iones en esta 
C a p i t a l , ó que, s i endo de p r o v i n c i a s , les c o n v i 
n i e r e v e r i f i c a r l o en M a n i l a , á los 15 dias de l a 
a d j u d i c a c i ó n de la subasta, y á i g u a l n ú m e r o 
de dias d e s p u é s de r ec ib ido el av i so que a l 
efecto le d i r i g i r á e l P re s iden te de la J u n t a de 
a m o r t i z a c i ó n al A d m i n i s t r a d o r ó Subdelegado 
de Hac ienda , q u i e n ü e b e r á dar c o n o c i m i e n t o de 
é l á los in teresados , s i fuesen de las env iadas 
de las Colecciones ó p r o v i n c i a s . 

Unos y o t ros se a c o m p a ñ a r á n c o n dobles 
fac turas y con t en i endo a l dorso de los B i l l e t e s 
e l s i g u i e n t e endoso « á la J u n t a g e n e r a l de 
a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones de t a 
baco, pa ra su a m o r t i z a c i ó n p o r s u b a s t a » y l a 
fecha y firma del p roponen te y en aquel las 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó r d e n c o r r e l a t i v o 
de m e n o r á m a y o r , no a d m i t i é n d o s e o t ros B i 
l le tes que los des ignados en los p l iegos de p r o 
pos ic iones . U n a de las expresadas f ac tu ra s se 
d e v o l v e r á a l in te resado con el " R e c i b í » de la 
o f i c ina en que se p resen ten , pa ra su r e sgua rdo . 

L o s A d m i n i s t r a d o r e s ó Subdelegados de H a 
c ienda p ú b l i c a de p r o v i n c i a s , á quienes se p r e 
senten fac turas con B i l l e t e s a d m i t i d o s en l a su
basta, los r e m i t i r á n i n m e d i a t a m e n t e en p l i ego 
ce r t i f i cado a l P r e s i d e n t e de l a r epe t ida J u n t a , 
pa ra que d i sponga su c o m p r o b a c i ó n con los 
r e spec t ivos t a lones . 

Comprobados que sean los t í t u l o s de unos 
ú o t ros r ematan tes con sus r e spec t ivos t a lones , 
y declarados l e g í t i m o s , e l I n t e n d e n t e g e n e r a l 
de Hac i enda , P re s iden te de l a J u n t a de a m o r 
t i z a c i ó n , d i s p o n d r á que la O r d e n a c i ó n de Pagos 
e x p i d a los o p o r t u n o s l i b r a m i e n t o s á f a v o r de 
aquel los , y a n u n c i a r á en la Gaceta de Manila e l 
d i a en que pueden estos hacer los efect ivos en 
l a T e s o r e r í a C e n t r a l , en c u y o ac to d e b e r á n 
p re sen ta r la f a c t u r a que les s i r v e de r e s g u a r d o 
de aque l los . E n caso de que la a d j u d i c a c i ó n de l 
todo ó par te ÚQ l a c a n t i d a d se hubiese hecho á 
favor de a l g ú n p r o p o n e n t e con r e s idenc i a en 
p r o v i n c i a s , que n o h ic iese uso de la facu l tad 
de p re sen ta r lo s en l a T e s o r e r í a C e n t r a l , se 
c o m u n i c a r á n las ó r d e n e s o p o r t u n a s a l A d m i 
n i s t r a d o r ó Subdelegado de H a c i e n d a , pa ra que 
v e r i f i q u e e l pago, p r é v i a p r e s e n t a c i ó n de l a 
f a c tu r a r e sgua rdo de que á n t e s se t r a t a . 

M a n i l a 2 6 de F e b r e r o de 1 8 8 3 . — C h i n c h i l l a . 

MODELO DS PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortización en la 
subasta que ha de celebrarse en Manila el dia de de 
188.... los billetes del Tesoro de la emisión decretada en 6 de 
Abril de 1877 que á continuación se expresan importantes 
pesos nominales al cambio de pesos cénts. por 
100 de su valor nominal y con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inten
dencia general de Hacienda. 

Número 
de bil etes 

olrecidospoi' 
cada série. 

Séries ó 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á nuivor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pegos. Céni. 

ps. 

lebrada en Manila el dia de de 188 . . . , 
y cuya presentación se verifica para los efectos de su pago en 
metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecido por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen . 

Numeración correlativa 
de los billetes de menor 

á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 

ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Cént. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA.—Esta factura deberá extenderse en un pliego entero 
de papei. con objeto de que se sirva v de carpeta para contene 
dentro los billetes del Tesoro que á la misma deben acompa 
ñarse. 

Tolal nominal 

RESÚMEN. 

Número de billetes ofrecido. 
Valor nominal de todos ellos. 
Importe efectivo do los mismos al tipo de esta propo

sición. . . . . 
de do 188 

(Firma del proponente). 

MOUKLO l)C FACTURA . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 
en 6 de Abril de 187 3, importantes en junto pesos nomi
nales que D vecino de presenta en la (aquí se 
expresará si es la Tesorería general, Admin.stracion ó Sub-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal electo hizo el que suscribe en la ce-

DIRECCIOiN GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Alcaide 1.° d« la cárcel pú

blica de Camarines Norle, dotada con el haber anual 
de ciento veinte pesos, por renuncia del que la des
empeñaba, los que aspiren á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección general dentro 
del término de veinte dias, que se contará desde la 
inserción de este anuncio. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—El Subdirector, 
P. 0 . , Calvan. J 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Los que se crean con derecho á dos cabras y dos 

cabritos cogidos sueltos en las vías públicas y que se 
hallan depositadas en el Tribunal del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría 
dentro del término de seis dias; en la inteligencia que 
transcurrido el citado plazo sin que se haya verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 2 

El que se crea con derecho á un carabao cogido suelto 
dentro del pavimento del salón de la Luneta, y que se 
halla depositado en el Tribunal del arrabal de Sampa-
loc, se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con 
los documentos de su propiedad dentro del término de 
diez dias; en la inteligencia que transcurrido el citado 
plazo sin que se haya verificado,, caerá en comiso y se-
vtmderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á cono-
cimienlo del que se crea propietario. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo-
reno. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
CORftEGS. 

Por el vapor correo "Churruca',, que saldrá el 28 del 
actual á las diez de su mañana para la línea del Norte de 
Luzon, se enviará á las ocho de la misma la correspon
dencia que se halle depositada para Zambales, Pangasi-
nan, Union, Tiagan, Trinidad, Lepante, ambos llocos, 
Abra, Isabela y Cagayan. 

Por el vapor "Gravina," que saldrá el mismo dia á las 
cuatro de su tarde para la línea del Sur de Luzon, se re
mitirá á las dos de la misma la que se deposite para Ba-
tangas, Mindoro, ambos Camarines, Albay, Masbate y 
Burlas. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sec
c i ó n . — P . O., J. M. Memije. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES. 

Usando de las íacultades que el Excmo. Sr. Inten-
deule general de Hacienda ha delegado en esta Admi
nistración Central, por acuerdo de 4 de Enero último, J 
en razón á ser innecesario el Fielato de Binangonan de la 
provincia de Manila, la í e n e n a del mismo y los es
tancos de aquel partido para la venta del tabaco elaborado 
que posee la Hacienda, por haberse abierto en los pu6' 
blos de dicho partido, tienda y puestos particulares para 
el consumo del público, se declaran definitivamente cer
rados el indicado Fielato, su tercena y estancos. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Majiila para cono* 
cimiento del público y de los interesados. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Calvo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiendo sido nombrado Montero 2." D. Pedro Balle9' 
teros, se presentará en esta Inspección general ea Jr 
término de ocho dias, pasado el cual sin haberlo vei'' 
ficado quedará sin eíecto su nombramiento. 

Manila 22 de Febrero de 1 8 8 3 . - E l Inspector gelie" 
ral, Luis de la Escosura. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución urbana. 
Trascurrido con exceso el plazo marcado por la lus-

itiiccion del ramo, para hacer efectivas las cuotas de la 
contribución urbana correspondientes al actual trimestre, 
así como á los de años anteriores que resultan en descu
bierto, se previene á los morosos, que de no liquidar 
sus débitos antes del término de diez días, se procederá 
^ su exacción por la vía de apremio. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—José P. de Rivera. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIP INAS. 

Secretaría. 
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. 
pastor Diaz Argüelles, Administrador que fué de Hacienda 
pública de la provincia de Manila, para que en el término 
de treinta dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado á recoger 
v contestar el pliego de reparos producidos en el exá-
jnen de la cuenta de Rentas públicas, por valores del 
ramo de Estancadas, rendida por dicho Sr., correspon-
dienie al mes de Enero de 1875; en la inteligencia que, 
de no hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al ex
pediente el trámite que proceda y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 2 

SECRETARÍA m LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el salón de actos públicos del edidcio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Tajíavan, la venta de los Almacenes de depósito y embarque de 
tabaco y otras edificaciones, terreno, prensas y básculas situado 
en el pueblo de Lal-ló de dicha provincia, con estricta sujeción 
ol pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 24 de Febrero de 1883 —Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de con
diciones para la venta de los Almacenes de tabaco en Lal-ló de 
la provincia de Cagayan. 

4.a La Hacienda vende en pública subasta los Almacenes de 
ileposito y embarque de tabaco y otras edificaciones, terreno, 
prensas y básculas sitúadó en ol pueblo de la provincia de Ca
gayan. Dichos almacenes, de ladrillo y madera con cubierta de 
cogon s¿ encuentran situados en el punto mas conveniente de 
la margen derecha del rio que hay en una gran estension de 
sus orillas, á una altura conveniente del terreno para que no 
alcancen las abundantes avenidas del Cagayan, con dos rampas 
una á cada estremo que facilitan y son susceptibles de hacerlo 
en mejores condiciones el embarque y desembarque con el 
corlo recorrido de unos sesenta metros, que es la distancia á 
que están situados de la orilla en aguas ordinarias del rio. La 
forma en que ê han construido estos almacenes es la de los 
espaciosos salones rectangulares paralelos unidos por uno central 
que es donde están situadas las prensas para el tabaco. Las 
ilimensiones son en los dos salones paralelos de 84m, 10 por 
ITm.oO separados entre sí por una distancia de tSm.áo, 
que es una de las dimensiones del cuerpo central, siendo la 
otra 17m,25, en cuyo local está situada una prensa, habiendo 
"ii piso de madera á la altura de 'ám,% , para darle movi
miento por medio de palancas lijas á ellas. Ambos almacenes 
tienen para-rayos con sus barras de alambre que se unen en 
una y vienen á terminar á un pozo. Tienen además estos al
macenes maderos sueltos y tablones para poder colocar los 
fardos sin que toquen al suelo que es el terreno natural. Existen 
además de estos almacenes en el terreno cercado para ellos, 
V cuya superficie es de 264oo,ÜO metros cuadrados igual á 2 
hectáreas 64 áreas y 65 centiáreas, vanas ruinas de torres 
y muros entre ellas la de verdadero valor sin que lo demás 
êje de tenerlo por la escasez de materiales en la localidad, 

es una casa antiguo almacén de vino de 2oin,20 por 47m,36, 
dividida en dos crugías de 8,68 por un muro intermedio. 
En esta casa se encuentra recogida y estropeada en gran parte 
'a leja que anteriormente cubría los almacenes. 

- a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de t;-},276 pesos 18 céntimos. 

La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Cagayan, el dia 26 de 
«arzo próximo á las diez de la mañana. 

-̂a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 

""ñutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 
M a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje-

'on al modelo que á continuación se inserta y se extenderán 
papel del sello 3 0, espresándose en letra y en guarismo 

jj1. Ĵ ntidad total que se ofrece por las fincas que se subastan, 
jemas proposicioues deberán presentarse en pliego cerrado, indi-
^ ose además en el sobrescrito la correspondiente asignación 
Personal. 
0 H a ^ r a lomar parte en la licitación será requisito indis-
^P3^6. haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
de n ' ' '^ ^ 6,1 cualquiera de las Administraciones provinciales 
(le .1ac'en<l:i pública con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
el 5 o último la cantidad de pesos 663*80, á que asciende 

-M'o del valor total en que han sido tasadas las fincas, 
las V. ôn ôrme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
fes a?^38 t'e hcitacion, el Presidente dará número ordinal á 

Vn. s''J'e,s haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 
testo^iVez rec'')'('os 'os pliegos no podrán retirarse bajo pre-

g , al|uno. quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio 
' rascurridos los diez minutos señalados para la recepción 

de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el 
Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación definitiva de esta Intendencia. 

9.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación vernal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se ¡hará 
ia adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal más brjp 

•10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante esta Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la via contencioso-admiuis-
trativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema-, 
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
cacion oportuna el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado unida al ex
pediente de su razón, se elevará por el Presidente á la aprobación 
de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones, 
solares y enseres que se ponen á la venta, tan pronto como dejen 
de s ríe necesarias pura el almacenage de la cosecha actual; 
pero siempre antes de 1.° de Setiembre próximo y avisando á 
aquel con 8 dias de anticipación, el en que deba tener lugar 
dicha entrega, para la cual será requisito indispensable que el 
rea.atante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total en que 
se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo reüialante, subast-ndose nuevamente las 
fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiese entre el l.o 
y 2.o remate. 

•16. lina vez realizado pago, la Hacienda se obliga á otor
gar la correspondiente escritura de ve ta y á poner al compra
dor en posesión da la finca. 

17 Los ga<tos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del expediente, serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas, y se resolverán con arreglo á lo dispuesto eij la 
Instrucción de 23 de Agosto de 183S. 

El expediente en que consta la valoración y plano del edi
ficio que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda, luisl;¡ rl .lia de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la extensión del terreno no afectará á la validez de la 
venta, siempre que no llegue á la "> a parte de la que en la 
tasación se les señala, anulándose la venta si el comprador lo 
solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso 
de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 5.a parte. 

Modelo de proposición. 
i). N. N. vecino de que habita calle de ofrece adquirir 

los Almacenes de depósito y embarque de tabaco y otras edifi
caciones, terreno, prensas y básculas que la Hacienda vende 
en el pueblo de Lal-ló de la provincia de Cagayan, por la cantidad 
d e . . c o n entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicha venta. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—Aprobado, Chinchilla.—Es 
copia, M. Torres. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela, la venta de un camarín de 
depósito de tabaco con su prensa y báscula con el terreno 
en que se halla enclavado, situado en el pueblo de llagan 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para la venta del camarin de tabaco del pueblo 
de llagan en la provincia de la Isabela 

1.a La Hacienda vende en pública subasta un camarin 
de depósito de tabaco con su prensa y báscula y corres
pondiente terreno donde el mismo se halla enclavado, si
tuado en el pueblo de llagan de la provincia de la Isabela. 

Dicho camarin, es un edificio de planta retangular con 
dos galerías interiores perpendiculares entre si y cerradas 
por una galería esterior continuada y que recorre todo el 
edificio, ocupando éste una superficie de seis mil treinta y 
seis metros cuadrados noventa y un centímetros. Se en
cuentra cercado por un cerco de caña á cuarenta y cuatro 
metros lineales de distancia de sus muros esteriores y ocu
pando una superficie de veintiún mil quinientos cuarenta 
y dos metros cuadrados noventa y dos centímetros. Los ma
teriales de que se halla construido son madera, caña y 
cogon los que se encuentran en su totalidad en regular 

estado de conservación. Toda la cubierta tanto en las dos 
galerías interiores como la de la esterior es á dos aguas. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de 6.30o pesos 17 céntimos, 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la Isabela el 
dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar el pliego de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán en papel del sello 3.o, expresándose en letra v 
en guarismo la cantidad total que se ofree por la íinc'a 
que se subasta. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6.a Para tomar parte en la licitación será requisito in-
dispenstble haber consignado en la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 3 de Julio último la^can
tidad de 315 pesos 2o céntimos á que asciende el 5 p g del 
valor total en que ha sido tasada la linca. 

7 a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará "un número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a La linca subastada se adjudicará provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego tenga el número ordinal mis bajo. 

• 0. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta sino para ante esta Intendencia general después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administraliva. 

I I . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con Ja 
esplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto no se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture ol contrato á satisface on de esta 
intendencia general 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

1,3 Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante el edificio, 
solar y enseres que se ponen á la venta, tan pronto como 
dejen de serle necesarios para el prensado y almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l .o de Setiembre próc-
simo y avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el rematante haya ingresado en el Te
soro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudi
cación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica-
don de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia de
signado por la Hacienda para hacer entrega de la finca, sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contra o 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
entre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de la finca. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
ía Instrucción" de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio que se trate de enagenar, estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre qne no llegue á la 5.a parte de la que 
on la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 
5.a parte. 

MODELO DE PROPOSICION. 

1). N, N . vecino de que habita calle de.. . ofrece 
adquirir el camarin, terreno y enseres que la Hacienda 
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vende en el pueblo de llagan de la provincia de la Isabela, 
por la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta, 

Manila 21 de Febrero de 188:1—Aprobado,—Chinchilla.— 
Es copia, M. Torres. 2 

SECRETAIUA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA ÜF.L APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante Marzo á 
las diez de su mañana, se sacará á primer público con
curso el suministro de los efectos que se necesitan en 
el Arsenal de Gavite, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1(5 de Febrero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile,s*»Pliego de 
condiciones bajo Las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los efecto* que sou necesarios en 
este Arsenal, para'el concurso del Ramo de Ingenieros. 
1. a Elconcurs! tiene por o¡>jeio el suministro cíe los 

efectos comprendidos en la re'áeipn que se acora iana al 
presente pliego 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curro, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ai 
Presidente de la Junta Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la conti-ng<, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cánlidad de catorce pesos que 
servirá de garantú para la licuación, y de fianza para res
ponder del curapíimiemo del contrato; en cuyo concepto no 
se devolverá ésti al adjudicatario hasta que se halle solvente 
de sus compromisos 

5.4 Si por resal ar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación ora i entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar ia djudicacion; la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numerafio i de 
los respectivos pliegos, en el caso de que lodos los inte
resados se negaren á me)orar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones cora 
en la licitación oral, se expresarán en la raisraa unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e í te Arsenal, acompañados 
de las fac;uras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Contabilidad de! material de 10 de Knero de 1873, 
todos los efectos quesean obje o de la aojudicacion dentio 
del plazo de och3 dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconoc¡m;enio qué ha de practicarse en la furnia 
que determina el Reg amento de Gontalúlidad vigente, 
resultaren inadmisibles los ef'dos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, t,e obliga el adju-
dicaiaiio á reponeilos en el pl;zode cinco días, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retírár del Arsenal en 
el lérraino de un dia los desechidos, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del n i 
teresado, ceserván lose diez por ciento del producto por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. • 1 ' 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicaiario: 

l .o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Gua ido pr-sentados en dicho plazo y séndo ie re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro dé este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazado^ 

8. a Se impondrá al adjudh atario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos contratados por cada día que demore la entrega 
de los mi mos ó la reposición de ios desechados, des 
pu^s del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición G.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de ocho dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se re.-cindirá el conirato adjndicá idose la fianza respectiva 
á fav r de la Haci- nda, y quedando subsisienles las multas 
impuestas. 

¿,a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
lianza, que se adjn licará á a Hacienda en pena d-; la in
ejecución del servio o, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

lü. ¡'ara los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se imponj al adjudicatario, se de

cía,'a que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco por 
cierno del impoite total del servicio subastado. 

I I . Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostadlo libra-
miento de su imp ríe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública ue estas Islas. 

l a . Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Oclubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la pubüc cion de, los anuncio^ 
y pliego de condiciones en los periódic s oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escri
ban:) ¡sor la asistenaa y redacción de las actas de n uiat '. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del per.ó 
dico ofic:al en que se hubiere pnb icado el pliego de con
diciones p.¡ra uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
¡. ara esie concurs,) ias generales aprobadas p >r el Almiran
tazgo en 3 de Mayo ce 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las conUnid s < n este pliego. 

Arsenal de Cavile 31 de Enero de 1883. —El Gm-
indor de Acopios, Emiüo Orejas Ganseen.—V o B . o -
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañíis.—Es 
copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D, N . N vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombré (ó á nombre úe D. IS. N . para 
lo que se halla compelentemente autorizado) hace^presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de Manila núm . . . . de (fecha , 
para el suministro de los efectos necesarios en el Arena l de 
G vite, se compromete á llevar á efecto el servicio es
presado, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en ei pliego y por los precios señalados como tipos 
para el concurso, en la relación unida al mismo (ó con 
Paja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo en 
letra). 

Fecha y firwa. 
Es copia, Vil i . 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite. Ingeniero 
de la Aimaia Comandancia Apostadero de Filipinas.— 
HelacioH d.; U s efectos que se sacan á concurso y 
de los precios que han de servir de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de Designación 

dad es. unidad. de los electos. Precio. 
8ü M. Papel tela trasparente para 

calcar según muestra 1'10 
m. ancho. 

6 Pg. Papel de marca y marquilla, 
según id . l'Oo m. largo y 
0'7ü cpn. ancho. 

__Jdem de marca mavor seguü 

Ps. Cs. 

1'60 1-28' 

6 — 

6 Barras. 

3 Pastillas. 

3 — 
2 — 

iNuni. 

6 — 

120 

id. 1'76 bi, largo y l'OO 
m. ancho. 

Tinta de China lanquin, se
gún id. 

Carmin según marca A W 
Faber. . 

Azul según id. id . id. id . . 
Amarillo según id. id, id. 

id . 
Siena según id . id. id. id. . 
Lápices de madera segua 

id. id . id. id . núm. 2. 
Idem de id. según id. id. 

id. id . núm. 3. 
Papel blanco ordinario. 

0'63 

0'69 

O' 5 

O'14 
0 4 4 

O'14 
0'14 

O'Oo 

O'Oo 
0'008 

3-78 

4'14 

0'90 

O'42 
O'42 

0'28 
O'28 

0'60 

0'30 
0'96 

140'08 

Condicin nes facul tu ticas. 
Todos los materiales comprendidos en ia anterior relación 

serán de las dimensiones y marcas que se expresan en los pe
didos, para su admisión serán reconocidos y sometidos á las 
pruebas que la Comisión de reconocimiento juzgue convenien
tes á fin de asegurarse de su buena calidad y de que reúnen 
las circunstancias propias para el uso á que han de apselicar 
dichas pruebas son obligatorias, pero los encargados del recibo 
ó del reconocimiento podrán limitarse á practicar solamente 
las que consideran necesarios al objeto antes expresado y se 
desecharán desde luego los materiales que no satisfagan á ellas 
ó que el contratista rehuse someter á pruebas. 

El plazo para la entrega será de 8 dias á contar desde la 
fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavile 25 de Enero de 1883.—José Pirla.—Es 
copia.—El Contador de Acopios, Emilio Orejas Canseco.— 
V.u B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel Silvar y Cañas.— 
Es copia, Vila. 1 

Providencias judiciales. 
COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 

AI'OSTAUEÜO DE i - l L I I ' I X A S . 

Comisión Fiscal. 
D. Luis Lop'az y . Velez, Teniente de navio de 

-1.a clase de la Armada v 2.o Comandaníe de Ma
rina do esla provincia. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Ignacio de 
ia Cruz, indio, hijo de Juan y de ¡María Juann, natural 

de Logaspi, tripulante que fué del borg.-gta. "Soledad 
(a) C a v i t e ñ o " , cuyo paradero se ignora, para que 
en el té rmino de diez dias á contar de la fecha 
del p résen le , comparezca en esla Comandancia de Ma
rina, á fin de evacuar diligencias judiciales en 1¡J 
causa num. 370, que por esta jur i sd icc ión se digne 
contra Severiano insola, por hurto; en la intelU 
gencia que de no comparecer se segu i rá la causí% 
sin más llamamiento, resul tándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

Manila 23 de Febrero do 1883 .—Luis López. 

D. Severiano Merino izquierdo. Alcalde mayor eu 
propiedad Juez de primera instancia del Juzgado de 
In t r amuroá , que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo el p résen le Escribano doy le. 

Por el presente ci to . Hamo y emplazo á Paulino 
T..iampas, indio, casado, natural y vecino del pueblo 
de Lasp iñas , de oíicio labrador, de 40 años de edad, 
empadronado en el barangay n ú m . 14 que adminis
tra D . Máximo Miranda, para que por el t é rmino de 
30 dias contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 4802 por lesiones, pues 
de hacerlo así le o i ré y admin i s t r a ré justicia, y en 
otro caso sus tanc ia ré dicha cansa en su ausencia y 
rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy 24 de Febrero de 1883.—Se
veriano Merino.—Por mandado de S. Sr ía . Manuel 
Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde del Distri to de 
Intramuros reca ída en esta fecha, en la causa nú
mero 4638 contra j ) . Pedro Alcántara y otro, por 
abuso y exacciones ilegales, se cita, llama y em
plaza á los testigos Alejandro Mauricio, Timoteo 
Sabile, Doroteo Paz, Mariano Panaog y Simón del 
Rosario; para que por el t é rmino de nueve dias! 
contados desde esta fecha, se présen le en este Juzgado 
á declarar en la espresada causa, apercibidos de uo. 
ver iücar lo les pa r a r á ei perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila 26 de Febrero de 4883.—Juan Reyes. 

D. Manuel Aliacar, Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Bulacan, Juez interiDO 
de la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente 
Potenciano Sayco, mestizo sangley, casado, natural 
y vecino de Angat, de 28 años de edad, de oíiciij 
jornalero, y empadronado en la cabecería número 
10 de D. Pablo Nicolás , y que tiene el apodo de 
Siano, para que por el t é rmino de 30 dias con lados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho té rmino se sustanciara 
y t e rmina rá la causa en su ausencia rebeldía . 

Dado en la casa Real de Bulacan á 1(5 de Febrero 
de 1883. — Manuel Al iacar .—Por mandado de S. 
S r í a . , Vicente Reyes. 

Alféreí 
Regimiento Infantería 

fiscal de Ia 
Mindanao 

B . Antonio F r í a s V i 
cuarta compañía del 
n ú m e r o cuatro. 

Habiéndose ausentado del destacamento de Puerlo 
Princesa', donde se hallaba destacado el soldado de 
la 3.a compañía de esto Regimiento A ñ á d e l o Ga
nancias, á quien estoy sumariando por el delito ^ 
primera deserc ión . 

Usando de las facultades 
Ordenanzas en estos casos 
cito, por el presente cito, 
primer edicto al espresado 

quo conceden las Reales 
á los Oüciales del Sft' 
llamo y emplazo p0J 
soldado, señalándole el 

cuartel que ocupa el Regimiento en esta Plaza tloi^c 
deberá presentarse dentro del t é rmino de treinta diaS' 
á contar desde la publicación del presente eáim 
á dar sus descargos, y de no presentarse ^ 
té rmino señalado, se segu i rá la causa y se sé0% 
ciará en rebeldía . 

Cavile 20 de Febrero de 4883.—Antonio F'"188 
y Vigot ty . 

Binon.io.—imprenta de M. l'erez (hijo)—S. Jacinto *2: 


